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ORDENANZA Nº 498/2024.- 
UBAJAY, 11/06/2024.- 
VISTO: Que mediante Ordenanza Nº 478/2023, se ha establecido el Cálculo de Recursos y el 
Presupuesto de Gastos para el año 2024; y, 
CONSIDERANDO: Que el presupuesto es una herramienta imprescindible para el adecuado y 
transparente manejo de los fondos públicos.- 
                                    Que resulta necesario incorporar al presupuesto los saldos provenientes de 
coparticipaciones nacionales y provinciales, para  nuestro municipio.- 
 POR ELLO, EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE UBAJAY, 
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA: 
Art. 1º: Modifíquese el Cálculo de Recursos y el Presupuesto de Gastos del ejercicio 2024 en los rubros 
y partidas que se exponen en el Anexo I, que forma parte de la presente Ordenanza.-  
Art. 2º: De forma.- 
 

ANEXO I 
                              CALCULO DE RECURSOS 2024  

1 INGRESOS CORRIENTES  IMPORTE 

1.1.2.1 CONTRIBUCIONES ENERSA $          40.000.000,00 

1.2.1.1 COPARTICIPACIÓN PROVINCIAL $        370.189.260,00 

1.2.2.1 COPARTICIPACIÓN NACIONAL $        127.510.740,00 

2 INGRESOS DE CAPITAL  

2.1.2 FONDOS AFECTADOS $             4.084.541,95 

3 OTROS INGRESOS  

3.2 CONVENIO PARQUE NACIONAL $          10.000.000,00 

3.18 CONVENIO CENTRO DE INFORMES $             4.500.000,00 

 TOTAL  $     556.284.541,95 

 
                              PRESUPUESTO DE GASTOS 2024  

1 ADMINISTRACIÓN CENTRAL Y GOBIERNO IMPORTE 

1.1.1 DEPARTAMENTO EJECUTIVO $        174.000.000,00 

1.1.2 CARGAS SOCIALES  $          51.000.000,00 

1.1.3 CONCEJO DELIBERANTE $            8.600.000,00 

1.2 CONSUMOS Y ÚTILES $             7.400.000,00 

1.4 SERVICIOS VARIOS $          12.000.000,00 

2 DESARROLLO HUMANO Y SOCIAL  

2.1.1 ASISTENCIA DIRECTA $          18.000.000,00 

2.2 SUBSIDIOS INSTITUCIONALES $             4.500.000,00 

2.13 CONCEJO PROVINCIAL DEL MENOR $                420.078,86 

2.14 FORTALECIMIENTO FAMILIAR $                   44.003,99 

2.16 CONV. ESP. PARA BARRIO PUESTA DEL SOL $                210.639,31 

2.18 PROGRAMA UBAJAY ENTRE TODOS $             3.500.000,00 

3 OBRAS PÚBLICAS E INFRAESTRUCTURA  

3.1 SERVICIOS PÚBLICOS $          54.000.000,00 

3.2 MANTENIMIENTO VEHICULAR  $          10.000.000,00 

3.4.1 MANTENIMIENTO EDIFICIO PÚBLICO $             5.000.000,00 

3.5.1 MANTENIMIENTO ALUMBRADO PÚBLICO $          12.200.000,00 

3.5.3 SERVICIO ALUMBRADO PÚBLICO $          38.000.000,00 

3.6.1 MANTENIMIENTO ESPACIOS VERDES $          16.000.000,00 

3.7.3 OBRAS VARIAS $          15.500.000,00 



 
 

3.7.5 CEMENTERIO $          10.000.000,00 

3.10 ADMINISTRACIÓN Y ALMACÉN $          50.000.000,00 

3.11 PROGRAMA DIGNIDAD $            1.000.000,00 

4 TURISMO  

4.15 CONVENIO CENTRO DE INFORMES $             4.500.000,00 

4.17 CONVENIO PARQUE NACIONAL $             3.409.819,79 

5 ÁREA JOVEN  

5.1 PUBLICIDAD Y PROMOCIÓN $                400.000,00 

5.2 HONORARIOS Y PASANTÍAS $                400.000,00 

5.3 BIENES Y SERVICIOS $                400.000,00 

6 CULTURA  

6.1 PUBLICIDAD Y PROMOCIÓN $               2.500.000,0 

6.10.02 BECAS ESTUDIANTILES $                900.000,00 

6.10.03 BECAS PARA RESIDENCIA $             2.400.000,00 

7 PRODUCCIÓN  

7.4 MEJORAS PARQUE INDUSTRIAL $          50.000.000,00 

 TOTAL $     556.284.541.95 

 
 
 

 
DECRETO Nº152/2024 

11/06/2024 

VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY, 
DECRETA:Art.1º: PROMULGASE en todos sus aspectos la Ordenanza  Nº498/2024 del Concejo 
Deliberante de Ubajay, sancionada en sesión ordinaria del día 10 de junio de 2024.-Art.2º: PASE a las 
áreas que corresponda para su toma de razón y cumplimiento. -Art.3º: DE 
FORMA.                                           

 
ORDENANZA Nº 499/2024.- 
UBAJAY, 25/06/2024.- 
VISTO: El Contrato de Locación de Servicios, rubricado, entre el Concejo Deliberante de Ubajay, 
representado por su Presidente Prof. Néstor Adolfo Rivas, y el Asesor Legal Abogado Gustavo Daniel 
Del Río, y;  
 
CONSIDERANDO: Que el Concejo Deliberante de la Municipalidad de Ubajay, a través de su 
Presidente y en cumplimiento de lo dispuesto por la Ley Orgánica de Municipios Nº 10.027, art. 96, 
inciso “h”, celebra el contrato de locación de SERVICIOS PROFESIONALES con el Abogado Gustavo 
Daniel Del Río, DNI 21.583.359, cuyo contenido figura en dicho instrumento.-  

Que el contrato de Locación de Servicios con fecha 01 de julio de 2024, subscrito, 
entre las partes, por el Presidente del Concejo Deliberante de la Municipalidad de Ubajay, Prof. Néstor 
Adolfo Rivas y el Abogado Gustavo Daniel Del Río, debe ser legalizado por el Secretario de Cuerpo, 
Señor Pedro Antonio Kappes, (Título III, Capítulo II, Art. 100, de ley N° 10.027).- 

Que se entiende necesario que tal contrato sea autorizado por el Concejo 
Deliberante de Ubajay, mediante el dictamen de la presente ordenanza.- 
 
POR ELLO, EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE UBAJAY 
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA: 



 
 

Art. 1º: Refrendase y ratificase el contrato de locación de SERVICIOS PROFESIONALES celebrado 
entre el Presidente del Concejo Deliberante de Ubajay, Prof. Néstor Adolfo Rivas, DNI 26.717.151 y el 
Abogado Gustavo Daniel Del Río, DNI 21.583.359, de fecha 01 de julio de 2024, en razón de las 
consideraciones vertidas precedentemente.- 
Art. 2º: Incorporase a la presente, el contrato, formado parte integral de la norma.- 
Art. 3º: De forma. 
 
 
 

CONTRATO DE SERVICIOS PROFESIONALES. 
 

En la ciudad de Ubajay, Provincia de Entre Ríos, a un día del mes de julio de 2024, entre el Concejo 
Deliberante del Municipio de Ubajay, Entre Ríos, representado en este acto por su Presidente, Prof. 
Néstor Adolfo Rivas, DNI N° 26.717.151, constituyendo domicilio a estos efectos en el Edificio 
Municipal de la localidad de Ubajay, de ahora en adelante “EL CLIENTE” y por la otra parte el Abogado 
Gustavo Daniel Del Río, DNI 21.583.359, domiciliado en calle San Martín N° 294 de la ciudad de Colón, 
Entre Ríos, de ahora en adelante “EL PROFESIONAL”, convienen en celebrar el presente contrato de 
LOCACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES, el cual estará sujeto a las siguientes cláusulas y 
condiciones a saber: 
 
PRIMERO: “EL CLIENTE” contrata al “EL PROFESIONAL”, quien prestará servicio en beneficio 
del primero en su especialidad de Abogado y más precisamente como Asesor Jurídico sin planta 
permanente en Derecho Público Municipal. “El Profesional,” evacuará todas y cada una de las consultas 
que se formularen por parte de “El Cliente”, sean éstas verbales o escritas, pudiendo acompañar a este 
último en distintas gestiones ante el D.E.M de la Municipalidad de Ubajay o en su defecto en gestiones 
ante organismos provinciales y/o nacionales.- 
 
SEGUNDO: “El Cliente”, abonará al “El Profesional”, previa presentación de factura y/o recibo, la 
suma equivalente al valor de (2) dos sueldos de la Categoría 1 del Escalafón Municipal vigente, en forma 
mensual del 1 al 10 de cada mes, por mes vencido. “El Profesional,” fuera del monto convenido y 
acordado, no tiene nada que reclamar a “El Cliente” y por ningún concepto.- 
 
TERCERO: El presente contrato tendrá vigencia desde el día 01 de julio de 2024, hasta el día 9 de 
diciembre de 2027. Podrá el Concejo Deliberante de Ubajay rescindir en cualquier momento el contrato 
de locación de “Servicios Profesionales” mediante notificación fehaciente con 15 días de anticipación.- 
 
CUARTO: Ambas partes pueden acordar la prestación de otros servicios ajenos al presente para lo cual 
deberán consensuar posiciones a efectos de llevarlas a cabo de ser necesario.- 
 
QUINTO: Para constancia y de conformidad con lo aquí plasmado, se firman dos ejemplares de un 
mismo tenor y efecto, en la ciudad y fecha supra indicadas, fijando domicilio en los ya enunciados donde 
serán válidas las notificaciones que allí se realicen, sean esta judiciales y/o extrajudiciales, siendo 
competentes los Tribunales de la ciudad de Colón, Entre Ríos, para el caso de controversia entre las 
partes.- 

 
 
 
 
 
 



 
 

 

DECRETO Nº159/2024 

25/06/2024 

VISTO:…CONSIDERANDO: …POR ELLO LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY, 
DECRETA: 
Art.1º: PROMULGASE en todos sus aspectos la Ordenanza  Nº499/2024 del Concejo Deliberante de 
Ubajay, sancionada en sesión ordinaria del día 24 de junio de 2024.-Art.2º: PASE a las áreas que 
corresponda para su toma de razón y cumplimiento. -Art.3º: DE FORMA. -                                            

 

RESOLUCIÓN Nº 04/2024.- 
UBAJAY, 11/06/2024.- 
VISTO: El pedido de la coordinación del Área de Deporte Municipal de Ubajay, a través de Nota Mesa 
de Entradas N º 1964; y,  
CONSIDERANDO: Que en concordancia con lo instaurado en Ordenanza Nº 353/2020, se acuerda 
la presente declaratoria de tan importante Torneo Provincial de Karate-Do.- 

Que el mismo se encuentra en el cronograma Nacional de la F.A.K. (Federación 
Argentina de Karate) organizado y fiscalizado por la F.U.K.K.E.R. (Federación Única de Karate Kobudo 
de Entre Ríos).- 

 Que es de relevancia valorar este deporte, su enseñanza, conducta, disciplina, 
formación humana, etc.- 

Que la Escuela Municipal de Karate de Ubajay, en reiteradas oportunidades, y bajo 
la Dirección del PROFESOR DE KARATE-DO SHOTOKAN, Entrenador Nacional de la F.A.K. el 
Sensei Daniel Eduardo Flores, han logrado importantes premios a nivel Provincial, Nacional e 
Internacional.- 

Que desde agosto del año 2006, el Sensei Daniel Eduardo Flores, se encuentra 
instruyendo la disciplina de Karate Kobudo en Ubajay, con practicantes convocados para integrar la 
Selección Argentina de Karate.- 

Que es de suma importancia destacar que algunos de los entrenados locales, han 
alcanzado Becas Provinciales por Rendimiento Deportivo.- 

Que año tras año, además de las competencias, se preparan para rendir y  avanzar 
en Danes y Kyu (cinturones blanco, amarillo, verde, morado, café y negro).-  

Que la primer fecha del torneo de la  Federación Única de Karate Kobudo de 
Entre Ríos, se realizará en la localidad de Ubajay, el día 15 de junio del corriente, en instalaciones de 
Polideportivo de la Cooperativa de Agua Potable de Ubajay, dando inicio a las 10:00 Hs.- 
 

POR ELLO, EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE UBAJAY, 
SANCIONA CON FUERZA DE  
RESOLUCIÓN:  
 

Art. 1º: Declárese de “INTERES MUNICIPAL Y DEPORTIVO” a la Primera fecha del torneo de 
la Federación Única de Karate Kobudo de Entre Ríos (F.U.K.K.E.R), a realizarse en la localidad de 
ubajay, el día 15/06/2024.- 
Art. 2º: Emplease la presente como reconocimiento de la participación, para con el desarrollo del Acto 
Deportivo realizado, revalorizando el Deporte Municipal, Disciplina Karate.- 
 Art. 3º: Sírvase la presente para ser presentado ante quien corresponda, en todo de acuerdo al 
onsiderando precedente.- 

Art. 4º: De Forma.- 

 

 



 
 

 

DECRETO Nº153/2024 

11/06/2024 

VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY, 

DECRETA:Art.1º: PROMULGASE en todos sus aspectos la Resolución Nº04/2024 del Concejo 

Deliberante de Ubajay, sancionada en sesión ordinaria del día 10 de junio de 2024.-Art.2º: PASE a las 

áreas que corresponda para su toma de razón y cumplimiento. -Art.3º: DE 

FORMA.                                            

 
DECRETO Nº150 /2024 

05/06/2024 

VISTO: …CONSIDERANDO: ….POR ELLO: LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 
DECRETA: 
Art. 1º: DESIGNASE  a cargo del Ejecutivo Municipal, el día 06 de mayo de 2024, al  Secretario de 
Gobierno, Señor Camilo M. Benay;  y en cumplimiento de los dispuesto en la ley 10.027.-                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
Art.2º: PASE a las áreas que correspondan para su toma de razón.-Art. 3º: DE 
FORMA.-                                            

 
DECRETO Nº154/2024 
14/06/2024 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY, 
DECRETA:Art.1º: DISPONESÉ la constitución de un plazo fijo en el Nuevo Banco de Entre Ríos 
SA, sucursal San José, por el plazo de 30 días, por la suma de pesos dos millones quinientos mil 
($2.500.000.-), y en razón de las consideraciones vertidas precedentemente.-Art.2º: DISPONESÉ la 
suscripción del mismo por parte del Presidente Municipal, y Tesorería Municipal.-Art. 3º: DE 
FORMA.-                                            

 
DECRETO Nº155/2024 
14/06/2024 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY, 
DECRETA:  
Art.1) ACEPTASE la renuncia presentada por el funcionario Municipal, Villoldo Mauricio Ezequiel, 
DNI: 38.388.696, con domicilio en Los Naranjos Nro. 114, Ubajay por las razones apuntadas supra y 
en consecuencia desvincúlaselo de las funciones que cumplía según decreto Nro. 362/23 a cargo de la 
sub área de acción territorial dependiente de Acción Social del Municipio de Ubajay, a partir del día 14 
de junio del corriente. -Art.2) DISPONESE por las áreas que correspondan, las comunicaciones y 
notificaciones pertinentes. -   Art.3) DE FORMA. - 

 

 

 

 

 



 
 

DECRETO Nº156/2024 

18/06/2024 

VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO LA PRESIDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: ART. 1) OTÓRGUESE, a la Esc. Sec. Nº 4 José M. Molina en la persona de la docente 
coordinador del certamen Sra. Sonia Gastiazoro, con el aval de la Sra. Rectora de dicho establecimiento 
Pamela Plana, un porte económico para gastos de traslado a la ciudad de Colón de pesos cien mil 
($100.000) a fin de la participación de alumnos al certamen supra mencionado, previa presentación de 
factura y/o recibo.Art2º) IMPÚTESE el presente a la cuenta presupuestaria CULTURA-
HONORARIOS SERVICIOS Y PASANTIAS.Art.3) DE FORMA. -  

 

DECRETO Nº157/2024 
24/06/2024 
VISTO:  …CONSIDERANDO: POR ELLO LA PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE 
UBAJAY DECRETA: 
Art. 1º: DISPONESE la ayuda peticionada por la vecina Orellana Zulma Graciela, domiciliada en Bv. 
Palmar Yatay 356, de Ubajay, DNI 14.874.259; encomendando la construcción de dichos trabajos al Sr. 
García Carlos Daniel, Cuit 20-17480467-3 y en razón de lo vertido precedentemente y autorizándolo a 
tal fin. Art. 2º: AUTORIZASE a la Secretaria de Hacienda Municipal a imputar el gasto a la cuenta 
presupuestaria Desarrollo Social y a abonar el monto presupuestado oportunamente previo presentación 
de factura o recibo de corresponder  
Art.3º: PASE a las áreas que corresponda a sus efectos. Art.4º:  DE FORMA. -  

 

DECRETO Nº158/2024 
25/06/2024 
VISTO:  …CONSIDERANDO: POR ELLO LA PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE 
UBAJAY DECRETA: 
Art. 1º: DISPONESE abonar en concepto de adicional por trabajos extraordinarios realizados durante 
el mes de junio de 2024 a los agentes municipales que más abajo se detallan por tareas llevadas a cabo, 
como maquinista,   transporte,  limpieza,  sereno y obras  en el predio del Parque Industrial Sustentable 
de Ubajay; al agente Municipal Ledesma Juan; al agente municipal Portillo Alberto; al agente municipal 
Sabaño Antonio; al agente municipal Setau Alfredo; al agente municipal Velazquez Juan; al agente 
municipal Zalazar MarceloArt.2º: PASE a las áreas que corresponda a efectos de su toma de razón y 
cumplimiento. Art. 3º: DE FORMA. -                                            

 

DECRETO Nº160/2024 
25/06/2024 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO LA PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE 
UBAJAY DECRETA Art. 1º: TRANSFERIR del sector OBRAS PUBLICAS E 
INFRAESTRUCTURAS  de la partida presupuestaria 3.7.15 PAVIMENTO la suma de pesos 
dieciocho millones ($18.000.000) y de la partida 3.10 ADMINISTRACION Y ALMACEN la suma de 
pesos veintisiete millones ($27.000.000) a la partida presupuestaria 3.7.1 OBRAS VIALES  donde 
ingresara  la suma de pesos cuarenta y  cinco millones ($45.000.000).Art.2º: PASE a las áreas que 
corresponda a los efectos de su toma de razón y cumplimiento. –Art. 3º: DE 
FORMA.                                        

 

 

 



 
 

DECRETO Nº161/2024 
25/06/2024 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO LA PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE 
UBAJAY DECRETA:Art. 1º: DISPONESE abonar conjuntamente con los haberes del mes de junio 
al Señor Aníbal Portela, Legajo Nº39,  en concepto de pago horas complementarias y suplementarias 
según lo descripto en el considerando precedente.                                                                                                                                                                                                                                                                                        
Art. 2º: COMUNÍQUESE del presente a las áreas que correspondan. -Art. 3º: DE 
FORMA.                                          

 
 

DECRETO Nº162/2024 
25/06/2024 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO LA PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE 
UBAJAY DECRETA:Art. 1º: DISPONESE abonar conjuntamente con los haberes del mes de junio 
2024 a la señora Bonnin Marinay a la señora Berguñan Zulma en concepto de pago horas extras según 
lo descripto en el considerando precedente.                                                                                                                                                                                                                                                                                        
Art. 2º: COMUNÍQUESE del presente a las áreas que correspondan. -Art. 3º: DE 
FORMA.                                             

 

DECRETO Nº163/2024 

25/06/2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: …POR ELLO: LA  PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY, 

DECRETA: Art.1º: DISPONESE   abonar a partir del mes de junio de 2024 al señor Buffet Miguel 

Alejandro DNI 31.579.087 una remuneración mensual equivalente a tres (3) sueldos básicos de la 

categoría nueve (9), más un adicional no remunerativo ni bonificable equivalente al veinticinco por 

ciento (25%) de la categoría que ostenta.Art. 2: PASE a las áreas que corresponda para su toma de 

razón y cumplimiento. Art. 3º: DE FORMA.     

 

DECRETO Nº164/2024 

25/06/2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: POR ELLO: LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY, 

DECRETA Art.1º: DISPONESE   abonar a partir del mes de junio de 2024 al señor Portela Nazareno 

David DNI 40.161.059 una remuneración mensual equivalente a tres (3) sueldos básicos de la categoría 

seis (6), más un adicional no remunerativo ni bonificable equivalente al treinta por ciento (30%) de la 

categoría que ostenta.Art. 2: PASE a las áreas que corresponda para su toma de razón y cumplimiento. 

Art. 3º: DE FORMA. -      

 
DECRETO Nº165/2024 

26/06/2024 

VISTO: …CONSIDERANDO:…POR ELLO LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 
DECRETA:Art.1º: Dispónese el   llamado a Licitación Privada Nº 01/2024, cuya finalidad es la 
contratación  de maquinaria y mano de obra destinada a realización de apertura de calles, afirmado de 
caminos, cunetas, disposición de capa de base de broza y capa de rodamiento de ripio, en la extensión 
allí dispuesta en la obra  Parque Industrial Sustentable de Ubajay; en un todo de acuerdo a lo plasmado 
en el pliego de bases y condiciones particulares y generales dispuestas en el ANEXO I que forma parte 
del presente y de lo enunciado en este decreto.Art. 2º: El gasto  que devengue la presente LICITACION 



 
 

PRIVADA será imputada a la partida presupuestaría: OBRAS PUBLICAS-OBRAS VIALES.Art. 3º: 
Dispónese como fecha de apertura de sobres el  día 04 de julio de 2024, a la hora 9:00, en el edificio 
Municipal, sito en calle Caraguata 147 de la ciudad de Ubajay; Secretaria de Gobierno y/o Hacienda.- 
Art.4º: De forma.-          
    
ANEXO I 
LICITACION PRIVADA N°01/2024 
OBRA 1: APERTURA DE CALLES 

ESPECIFICACIONES TECNICAS 

Computo de la OBRA 1 
 

  
Cantidad 

 
Unidad 

 
AFIRMADO DE 

CAMINO 

 
3.381,00 

 
Ml 

 
 

 Los materiales serán provistos por la municipalidad y entregados en la obra. 

 Plazo de obra: 45 días 

 

 

 

 

 

 

 

 

. 
1-   OBJETO DE LA CONTRATACION 

1.1- Descripción 

El objeto de la siguiente  contratación es  alquilar  una: Motoniveladora para hacer los trabajos 

de movimientos de suelo y armado del paquete estructural según plano, 01 perfil tipo de la obra. La 

longitud de la traza es de 3.381,00 metros lineales de calzadas ubicadas en el PARQUE INDUSTRIAL 

SUSTENTABLE  UBAJAY. Por cada máquina que sea alquilada debe esta, venir con un

 operador idóneo en el manejo de la misma. También  estará  a  su  

cargo  el  combustible,  lubricantes  roturas,  reparaciones  que  se originen en la obra, así también los 

seguros de vida, de cada uno de los operarios, estos deben  ser presentados antes de iniciar cualquier tipo 

de trabajo. 



 
 

La propuesta debe presentarse en base a los metros lineales de la traza multiplicada por el precio unitario  

que considere el contratista, el monto total se colocara en números y letras 

1.2 – Equipo 

El contratista suministrará todas las maquinarias, contratadas, para hacer los trabajos antes mencionados 

y transportará sus equipos, repuestos y combustible etc. al lugar de la construcción de la obra, y adoptará 

las medidas necesarias a fin de comenzar la ejecución de los distintos ítems dentro de los plazos previstos. 

2 -  CONFORMACION DE LA SUB BASE DE SUELO NATURAL 

2.1 - Descripción 

Para realizar este trabajo se debe tener en cuenta el perfil tipo de la obra, adjunto en este pliego,  la rasante 

está definida por tamos entre bocas de registros, respecto a estas tapas se  tomara  los  niveles  para  las  

distintas,  capas la  inspección  de  la  obra  hará  los relevamientos necesarios colocando los anchos de   

calzada y de las cunetas y pondrá niveles indicando la profundidad  y espesores. Para armar las distintas 

capas del paquete estructural según el perfil transversal, se debe tener en cuenta los niveles de las tapas 

de las bocas registros estas se tomaran como el nivel 0.00. 

Se debe cortar, con motoniveladora, según   los niveles marcador y en caso de sobrar material producto 

del corte, habiendo faltante de suelo, en algún otro sector de cancha, se debe distribuir y rellenas, según 

las marcas de referencias, si el volumen de suelo del corte, no es suficiente, el  Municipio  acarreara el  

material necesario para llegar  a los niveles correspondientes. 

 

 

Para el caso en que las calzada se encuentres con material sobrante, una vez cortado, este material  será  

acordonado  fuera  de  la  zona  de  obra,  alejado  de  las  cunetas  2.00  m aproximadamente, el cual 

retirara por su cuenta el Municipio. 

Una vez conformada y después de ser compactada la calzada la sub base se deberá realizara un 

corte nuevamente a cero para lograr lisura de la calzada. 

En los lugares que la Inspección estime conveniente y por lo menos a razón de uno cada 



 
 

25 metros se verificará el perfil transversal de la capa de base y de la capa de ripio admitiéndose las 

siguientes tolerancias: 

Exceso/ Defecto en la flecha, no mayor de + / - 0.2 cm 

3 – CUNETAS 

Las cunetas se ejecutaran a ambos laterales de las calzadas, según las dimensiones, forma y profundidad 

que se indican en el perfil tipo de la obra, el material sobrante producto de la excavación será retirado del 

borde de las cunetas 2.00m. O en su defecto usado para relleno de la siguiente calzada. 

El replanteo de estas cunetas las realizara la inspección de la obra, indicando dimensiones, anchos y 

niveles. 

4- CAPA DE BASE DE BROZA 

4.1- DESCRIPCION 

Consiste en la ejecución, distribución del material en una capa de 22cm de espesor. Este material será  

puesto, acarreado, para su distribución en las calzadas por equipos del Municipio. Este suelo deberá ser 

distribuido en forma homogénea en un espesor de 0.22 m. la inspección realizara la nivelación de la capa 

permitiendo un margen de error en el corte de + - 2 cm. 

La compactación de suelo se realizará por medio de compactador pata de cabra doble de tiro. 

Después de la compactación se nivelara a cero y cortara nuevamente para lograr la lisura requerida. La 

compactación se realizara con la humedad correspondiente. 

La broza sobrante del corte a cero será retirada o trasladada a acopio o a la próxima cancha. 

5 -CAPA DE RODAMIENTO DE RIPIO 

5.1- DESCRIPCION 

Consiste en la ejecución, distribución del material ripio en una capa de 12 cm de espesor. Este material 

será puesto, acarreado, para su distribución en las calzadas por equipos del Municipio. Este suelo deberá 

ser distribuido en forma homogénea en un espesor de 0.12 m. la inspección realizara la nivelación de la 

capa permitiendo un margen de error en el corte de + - 2 cm 

La compactación de suelo se realizará por medio de rodillo compactador liso. 



 
 

Después de la compactación se nivelara a cero y cortara nuevamente para lograr la lisura requerida. La 

compactación se realizara con la humedad correspondiente. 

El ripio sobrante del corte a cero será retirado o trasladado a acopio o a la próxima cancha. 

6 – CONTRATACION 

La contratación de la maquinaria/s se realizara por el total de la obra, siendo la longitud de la traza   

3.381.00 metros lineales. 

7 – SISTEMA DE CONTRATACION 

El  sistema  de  contratación  se  realizara  por  ajuste  alzado.  No  reconociendo  ajustes, actualización 

de precio o redeterminación de ningún tipo. 

8 -  FORMA DE PAGO 

El  pago será mediante certificados quincenales, según el avance de obra a la fecha, una vez presentada la 

certificación en la oficina de compras del municipio, este tendrá 3 días hábiles para realizar el pago. En 

caso de que el área de compras se vea retrasada en el pago el contratista no podrá reclamar monto alguno 

por la demora. 

9 - MEDICION 

La  medición  se  realizar  según  los  metros  lineales  terminados,  de  acurdo  al  total contratado 

 

 

 

 

 

 

  

 



 
 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 



 
 

DECRETO Nº 166/2024 
26/06/2024 
VISTO:  …CONSIDERANDO: …POR ELLO LA PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE UBAJAY DECRETA: Art. 1º: DISPONESE otorgar por única vez y por tareas extraordinarias 
desarrolladas en beneficio de este municipio, en el área Obras Publicas Municipal al agente Municipal 
don Jesús Zabala DNI 32.695.611 Legajo Nº 605, con los haberes del mes de junio de 2024 y en razón 
de las consideraciones vertidas precedentemente. -Art.2º: PASE a las áreas que corresponda a efectos de 
su toma de razón y cumplimiento. -Art. 3º: De forma. -                                            

 
DECRETO Nº167/2024 
26/06/2024 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO LA PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE 
UBAJAY DECRETA: Art. 1º: DISPONESE abonar conjuntamente con los haberes del mes de junio 
2024 a la señora Rodríguez Vilma, en concepto de pago horas extras según lo descripto en el 
considerando precedente.                                                                                                                                                                                                                                                                                        
Art. 2º: COMUNÍQUESE del presente a las áreas que correspondan. -Art. 3º: DE 
FORMA.                                             

 
DECRETO Nº168 /2024 

27/06/2024 

VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO: LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 
DECRETA:Art. 1º: DESIGNASE  a cargo del Ejecutivo Municipal, el día 28 de junio de 2024, al  
Secretario de Gobierno, Señor Camilo M. Benay;  y en cumplimiento de los dispuesto en la ley 10.027.- 
Art.2º: PASE a las áreas que correspondan para su toma de razón.-Art. 3º: DE 
FORMA.-                                            

 
 
DECRETO Nº169/2024 

27/06/2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: …POR ELLO LA PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE UBAJAY DECRETA: Art. 1º: DISPONESE elevar la suma que perciben los agentes municipales 

Giacomini María Yamila DNI: 34.649.022 y Coulleri Mario Alberto DNI 36.100.305, por los servicios de 

recepción y traslado de dinero proveniente de la recaudación de Parques Nacionales a partir del mes de 

junio de 2024 y en razón de lo vertido precedentemente. Art. 2º: PASE a las áreas que corresponda a sus 

efectos. -Art. 3º: DE FORMA. -                                            

 
 
 

 

 

 

 



 
 

RESOLUCIÓN Nº 337/2024 
UBAJAY,  06/06/2024 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 
RESUELVE:ART 1º: LEGITIMASE y autorizase a continuar con el procedimiento a fin de dar 
cumplimiento del pago de la FACTURA  “C” Nº00002-00000118  expedida por el 
comercio/señor/razón ARCE CARINA MABEL  por parte del Área de Turismo Municipal y en razón 
de lo expuesto en el presente considerando.-ART 2º: COMUNÍQUESE a las áreas que corresponda a 
sus efectos.- Art. 3º: DE FORMA.- 

 

RESOLUCION Nº338 /2024 
Ubajay,   06/06/2024 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO LA PRESIDENTE MUNICIPALIDAD DE 
UBAJAY RESUELVE: 
Art. 1º: Reintégrese, al Responsable de Área de Desarrollo HumanoDon Paulo José Maisel DNI: 
23.600.623, el pago de los siguientes tickets:  

Ticket/Factura Fecha 

379075 02/05/2024 

663445 04/05/2024 

2937853 04/05/2024 

30042950 04/05/2024 

991304 04/05/2024 

768089 04/05/2024 

1062650 04/05/2024 

2624629 04/05/2024 

633671 06/05/2024 

992886 06/05/2024 

665276 06/05/2024 

602730 06/05/2024 

 
Art. 2º: El presente gasto será imputado a la partida presupuestaria: Desarrollo Social-Asistencia 
Directa. -Art. 3º: De forma. - 

 

RESOLUCION Nº339/2024 

UBAJAY     06/06/2024 

VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 

RESUELVE:Art. 1º: Dispóngase el reintegro al señor Secretario de la Presidencia Municipal señor 

Eduardo Haedo, DNI: 25.738.508, de los siguientes tickets/factura: 

Ticket/Factura Fecha 

368562 18/04/2024 

1353314 18/04/2024 

1359391 23/04/2024 

664426 23/04/2024 



 
 

  

1360422 24/04/2024 

665207 24/04/2024 

 
 Art. 2º: El presente gasto será imputado a la partida presupuestaria: Administración Central – Servicios 
Varios. –Art. 3º: De forma. - 

 

 
RESOLUCION Nº340/ 2024 

UBAJAY   06/06/2024 

VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 
RESUELVE:Art. 1º: Dispóngase el reintegro al señor Carlos Sabaño, Agente Municipal, del siguiente 
ticket/factura:  

Ticket/Factura Fecha 

3-101563 03/05/2024 

1371286 04/05/2024 

380546 04/05/2024 

382746 07/05/2024 

3-102015 07/05/2024 

111-225802 11/05/2024 

390087 17/05/2024 

813118 17/05/2024 

 

Art. 2º: El presente gasto será imputado a la partida presupuestaria: Administración Central – Servicios 
Varios. -Art. 3º: De forma. - 

 
RESOLUCION Nº341/ 2024 

UBAJAY   06/06/2024 

VISTO:…  CONSIDERANDO: …POR ELLO LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 
RESUELVE:Art. 1º: Dispóngase el reintegro a la señora Rivas Guadalupe, de los siguientes 
tickets/factura:  
 

Ticket/Factura 
Fecha 

54013 11/05/2024 

00002-00000002 23/05/2024 

00002-00000001 15/05/2024 

 
 Art. 2º: El presente gasto será imputado a la partida presupuestaria: DEPORTES-TORNEOS Y 
COMPETENCIAS.Art. 3º: De forma. - 
 
 

 
 



 
 

 

 

RESOLUCION Nº342/202 
Ubajay,  06/06/2024 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 

RESUELVE:Art. 1º: Reintégrese, al señor Julio Cesar Larrocca, DNI: 13.940.519, Asesor Legal 

municipal el pago del siguiente tickets/factura “B”,  

 

 

 

Art. 2º: El presente gasto será imputado a la partida presupuestaria: Administración Central- Servicios 

Varios. -Art. 3º: De forma 

RESOLUCION Nº346/2024 
UBAJAY, 11/06/ 2024 
VISTO:…CONSIDERANDO: …POR ELLO LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 

RESUELVE:ART 1º: Otórguese dentro del “Plan Municipal de Becas Universitarias” a cada persona 

que se detallan en el anexo I correspondiente al mes de junio de 2024, impútese el gasto a la partida 

presupuestaria Cultura- Becas Estudiantiles. -ART 2º: El beneficiario deberá presentar rendición de 

comprobante de gastos al mes correspondiente. -Art. 3º: De forma.  

Ticket/Factura Fecha 

7-69537 29/03/2024 

7-73779 20/04/2024 

  NOMBRE Y APELLIDO DNI CARRERA 

 

Abdala Jalil Ibrahim 43.827.467 Ingeniero Electromecánico 

 

Bonnin Da Silva Gala 46.081.212 Cosmetología y Cosmiatria 

 

 
Castillo Tatiana 46.521.176 Medicina 

 

De la Madrid Alan Valentino 45.387.885 Licenciatura en Psicología 

 
De Castro Rodriguez Fatima 46.081.206 Psicologia 

 Gaillard Federica 46.521.170 Ing. En Sistemas de Información 



 
 

 

RESOLUCIÓN Nº347/2024 
UBAJAY,  11/06/2024 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 
RESUELVE: 
ART. 1º: Legitimase y autorizase a continuar con el procedimiento a fin de dar cumplimiento al pago de 
la FACTURA “B” N° 0011–00009237 expedida por el comercio/señor/razón Concorplast SRL por 
parte del Área de Obras Públicas Municipal y en razón de lo expuesto en el presente considerando.- 
ART. 2º: Comuníquese a las áreas que corresponda a sus efectos.- ART. 3º: De forma.- 

 

RESOLUCIÓN Nº348/2024 
UBAJAY, 11/06/2024 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 
RESUELVE: 
 
ART. 1º: Legitimase y autorizase a continuar con el procedimiento a fin de dar cumplimiento al pago de 
la FACTURA “C” N° 00004–00000110 expedida por el comercio/señor/razón Benay Raúl Alejandro 
por parte del Área de Obras Públicas Municipal y en razón de lo expuesto  en  el  presente  considerando.- 
ART. 2º: Comuníquese a las áreas que corresponda a sus efectos.- ART. 3º: De forma.- 

 

RESOLUCIÓN Nº349/2024 
UBAJAY, 11/06/2024 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 
RESUELVE: 
ART 1º: Legitimase y autorizase a continuar con el procedimiento a fin de dar cumplimiento al pago de 
la FACTURA “B” N° 00002–00000235 expedida por el comercio/señor/razón Aguyaro Ramón Darío 
por parte del Área de Obras Públicas Municipal y en razón de lo expuesto en el presente considerando. 
- ART. 2º: Comuníquese a las áreas que corresponda a sus efectos. -  ART. 3º: De forma. - 

 

 

RESOLUCIÓN Nº352/2024 
UBAJAY, 12/06/2024 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 
RESUELVE:ART 1º: LEGITIMASE y autorizase a continuar con el procedimiento a fin de dar 
cumplimiento del pago de la FACTURA  “B” Nº0004-00000724 expedida por el comercio/señor/razón 
BURNA ADRIANA ARACELI  por parte del Área de Obras Publicas Municipal y en razón de lo 
expuesto en el presente considerando.-ART 2º: COMUNÍQUESE a las áreas que corresponda a sus 
efectos.- Art. 3º: DE FORMA.- 

 
 

 Vidal Victoria Janet 44.368.434 Profesorado Ed. Tecnologica 



 
 

RESOLUCIÓN Nº353/2024 
UBAJAY, 12/06/2024 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 
RESUELVE: 
Art 1: Reintégrese, a la señorita Noelia Betiana Rojas D.N.I 23.941.338, coordinadora del Área del ANAF, 
el pago del siguiente ticket N°00003-00105320 de fecha 03/06/2024 Art. 2: El presente gasto será 
imputado a la partida presupuestaria: Desarrollo Social- Asistencia Directa. - Art 3: DE FORMA 

 
RESOLUCION Nº354/2024 
UBAJAY, 12/06/2024 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 

RESUELVE: Art. 1º: Legitimase y autorizase a continuar con el procedimiento a fin de dar 

cumplimiento del pago de la FACTURA de N° 00003761 por el comercio /Sr/ Razón social BOURLOT 

ROLANDO SIMON por parte del Área de Cultura Municipal y en razón de lo expuesto en el presente 

considerando. -  Art 2: Comuníquese a las áreas que corresponda a sus efectos. Art 3: DE FORMA 

 

RESOLUCION Nº356/2024 
UBAJAY, 12/06/2024 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 

RESUELVE: Art. 1º: LEGITIMASE y autorizase a continuar con el procedimiento a fin de dar 

cumplimiento del pago de la FACTURA “C” N.º 00004-00000111 expedida por el comercio/señor/ 

razón social BENAY, RAUL ALEJANDRO por parte del Área de Turismo Municipal y en razón de 

lo expuesto en el presente considerando. -Art. 2º: COMUNÍQUESE a las áreas que corresponda a sus 

efectos. -Art. 3º: DE FORMA. - 

 

RESOLUCION Nº358/2024 
UBAJAY, 12/06/2024 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 

RESUELVE: Art 1: Otórguese a la Asociación Civil de Equino terapia de la localidad de Ubajay la suma 

$40.000 (pesos cuarenta mil) en concepto de ayuda económica para el pago de honorarios profesionales 

Art 2: Dispone por parte del beneficio la obligatoriedad de la rendición dando cuenta del monto otorgado 

por el Área de Desarrollo Social Municipal. Art 3: El presente gasto deberá ser imputado a la partida 

presupuestaria del Área de Desarrollo Social. Subsidio Institucional. Art 4: DE FORMA 

 

RESOLUCION Nº359/2024 
UBAJAY, 12/06/2024 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 

RESUELVE: Art. 1º: Legitimase y autorizase a continuar con el procedimiento a fin de dar 

cumplimiento del pago de la FACTURA “B” N.º 00000018 , expedida por el comercio/señora/ razón 

social del proveedor  MADERAS BELLA UNION por parte del Área de Desarrollo social y en razón 



 
 

de lo expuesto en el presente considerando.-Art 2º Comuníquese  a las áreas que corresponda a sus 

efectos.- Art 3º De forma. 

 

RESOLUCION Nº360/2024 
UBAJAY, 12/06/2024 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 

RESUELVE:  

Art. 1º: Legitimase y autorizase a continuar con el procedimiento a fin de dar cumplimiento del pago de 

la FACTURA “C” N.º 00000277 expedida por el comercio/ señora/ razón social del proveedor NIZ 

LILIANA HAYDEE por parte del Área de Desarrollo social y en razón de lo expuesto en el presente 

considerando. -Art 2º Comuníquese a las áreas que corresponda a sus efectos. -Art 3º De forma. 

 

RESOLUCION Nº361/2024 
UBAJAY, 12/06/2024 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 

RESUELVE:  

Art. 1º: Legitimase y autorizase a continuar con el procedimiento a fin de dar cumplimiento del pago de 

la FACTURA “B” N.º 00006774 expedida por el comercio/ señora/ razón social del proveedor 

FELLAY, ELBIO ALCIDES por parte del Área de Desarrollo social y en razón de lo expuesto en el 

presente considerando. - Art 2º Comuníquese a las áreas que corresponda a sus efectos. -Art 3º De 

forma. 

 

RESOLUCION Nº362/2024 
UBAJAY, 13/06/2024 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 

RESUELVE:  

ART 1º: Legitimase  y autorizase  a  continuar  con el  procedimiento  a  fin  de dar cumplimiento al pago 

de las FACTURA “B” N° 0010–00010223, N° 0010–00010288, N° 0010–00010229, N° 0010–00010287, 

N° 0010–00010354, N° 0010–00010352, N° 0010–00010353, N° 0010–00010510, N° 0010–00010509, 

N° 0010–00010230, N° 0010–00010293, N° 0010–00010284, N° 0010–00010280, N° 0010–00010286, 

N° 0010–00010281, N° 0010–00010282, N° 0010–00010811, N° 0010–00010813, N° 0010–00010672, 

N° 0010–00010807, N° 0010–00010742, N° 0010–00010816 y N° 0010–00010814  expedidas por el 

comercio/señor/razón PDU S.R.L. por parte del Área de Obras Públicas Municipal y en razón de lo 

expuesto en el presente  considerando.-ART. 2º: Comuníquese  a las áreas que corresponda a sus efectos.- 

ART. 3º: De forma. - 

 
 



 
 

RESOLUCION Nº363/2024 
UBAJAY, 13/06/2024 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 
RESUELVE: Art. 1º: Legitimase y autorizase a continuar con el procedimiento a fin de dar 
cumplimiento del pago de la FACTURA “B” Nº 00010-00069239 expedida por el comercio/ señora/ 
razón social del proveedor CORRER S.A por parte del Área de Deportes Municipal en razón de lo 
expuesto en el presente considerando. - Art 2º Comuníquese a las áreas que corresponda a sus efectos. - 
Art 3º De forma. 

 
 

RESOLUCION Nº364/2024 
UBAJAY, 14/06/2024 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 

RESUELVE: Art. 1º: LEGITIMASE y autorizase a continuar con el procedimiento a fin de dar 

cumplimiento del pago de la FACTURA “B” Nº 00003-00001086 expedida por el comercio/señor/ 

razón social WALSER GERARDO MARCELO por parte del Ejecutivo Municipal y en razón de lo 

expuesto en el presente considerando. -Art. 2º: COMUNÍQUESE a las áreas que corresponda a sus 

efectos. -Art. 3º: DE FORMA. - 

 

RESOLUCION Nº365/2024 
UBAJAY, 14/06/2024 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 
RESUELVE:  
Art. 1º: Reintégrese, al sr. Ponce, Lucas Santiago, DNI: 43.340.703 responsable del Área de Turismo 
Municipal el pago del siguiente ticket/factura:” B” N.º 0116-00121055. de fecha 05/06/2024, -Art. 2º: 
El presente gasto será imputado a la partida presupuestaria: UNIDADES TURISTICAS Art. 3º: De 
forma.  

 
 

RESOLUCION Nº366/2024 
UBAJAY, 14/06/2024 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 
RESUELVE: ART 1º: Legitimase y autorizase a continuar con el procedimiento a fin de dar 
cumplimiento del pago de la FACTURA “C” 00001-00000187 expedida por el comercio/señor/razón 
PELAYO DANIEL EDUARDO por parte de Área de Deportes Municipal y en razón de lo expuesto 
en el presente considerando. -ART 2º: Comuníquese a las áreas que corresponda a sus efectos. - Art. 3º: 
De forma. - 

 
 

RESOLUCION Nº371/2024 
UBAJAY, 19/06/2024 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 
RESUELVE: Art. 1º: Legitimase y autorizase a continuar con el procedimiento a fin de dar 
cumplimiento del pago de la FACTURA “C” Nº 00000429 expedida por el comercio/ señora/ razón 
social del proveedor RUIZ DIAZ, ADOLFO por parte del Área de Desarrollo social y en razón de lo 
expuesto en el presente considerando. - 
Art 2º Comuníquese a las áreas que corresponda a sus efectos. - 
Art 3º De forma. 



 
 

 
 

RESOLUCION Nº372/2024 
UBAJAY, 19/06/2024 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 
RESUELVE: ART 1º: Legitimase y autorizase a continuar con el procedimiento a fin de dar 
cumplimiento del pago de la FACTURA “C” 0003-00000443 expedida por el comercio/señor/razón 
VOEFFRAY CAMILA BELÉN por parte de Presidencia Municipal y en razón de lo expuesto en el 
presente considerando. -ART 2º: Comuníquese a las áreas que corresponda a sus efectos.- Art. 3º: De 
forma.- 

 

RESOLUCION Nº 373/2024 
UBAJAY, 19/06/2024 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 
RESUELVE:ART 1º: Legitimase y autorizase a continuar con el procedimiento a fin de dar 
cumplimiento del pago de la FACTURA “C” 00001-00002074 expedida por el comercio/señor/razón 
social BUET CARLOS ANIBAL “MERCURIO PRODUCCIONES”, por parte de Presidencia 
Municipal y en razón de lo expuesto en el presente considerando.-ART 2º: Comuníquese a las áreas que 
corresponda a sus efectos.- Art. 3º: De forma.- 

 
RESOLUCION Nº374/2024 
UBAJAY, 19/06/2024 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 

RESUELVE: Art. 1º: LEGITIMASE y autorizase a continuar con el procedimiento a fin de dar 

cumplimiento del pago de la FACTURA “C” Nº 00001-00000159 expedida por el comercio/señor/ 

razón social EIMER EZEQUIEL ALEJANDRO  por parte de Producción Municipal y en razón de 

lo expuesto en el presente considerando. -Art. 2º: COMUNÍQUESE a las áreas que corresponda a sus 

efectos. -Art. 3º: DE FORMA. - 

 

RESOLUCION Nº 375/2024  
Ubajay 24/06/2024 
VISTO: CONSIDERANDO: …POR ELLO LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 
RESUELVE: Art. 1º: Legitimase y autorizase a continuar con el procedimiento a fin de dar 
cumplimiento del pago de la FACTURA “B” Nº 00011-00009349, expedida por el comercio/señora/ 
razón social CONCORPLAST SRL por parte del Área de Producción y en razón de lo expuesto en el 
presente considerando. -Art. 2º: Comuníquese a las áreas que corresponda a sus efectos.-Art. 3º. De 
forma 

 

RESOLUCION Nº376/2024 
UBAJAY, 25/06/2024 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 
RESUELVE: ART 1º: Legitimase y autorizase a continuar con el procedimiento a fin de dar 
cumplimiento del pago de la FACTURA “B” 0005-00009061 y N° 0005-00009173 expedida por el 
comercio/señor/razón VILLON JAVIER ALEJANDRO por parte de Área de Deportes Municipal y 



 
 

en razón de lo expuesto en el presente considerando. -ART 2º: Comuníquese a las áreas que corresponda 
a sus efectos. - Art. 3º: De forma. - 

 

RESOLUCION Nº377/2024 
UBAJAY, 25/06/2024 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 
RESUELVE: ART 1º: Legitimase y autorizase a continuar con el procedimiento a fin de dar 
cumplimiento del pago de la FACTURA “B” 0001-00000001 expedida por el comercio/señor/razón 
REQUELME MILCA TATIANA por parte de Área de Deportes Municipal y en razón de lo expuesto 
en el presente considerando. -ART 2º: Comuníquese a las áreas que corresponda a sus efectos. - Art. 3º: 
De forma. - 

 

RESOLUCION Nº378/2024 
UBAJAY, 25/06/2024 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 

RESUELVE: Art. 1º: LEGITIMASE y autorizase a continuar con el procedimiento a fin de dar 

cumplimiento del pago de la FACTURA “B” Nº 00003-00001099 expedida por el comercio/señor/ 

razón social WALSER GERARDO MARCELO por parte del Ejecutivo Municipal y en razón de lo 

expuesto en el presente considerando. -Art. 2º: COMUNÍQUESE a las áreas que corresponda a sus 

efectos. -Art. 3º: DE FORMA. – 

 

RESOLUCION Nº379/2024 
UBAJAY, 26/06/2024 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 
RESUELVE: ART 1º: Legitimase y autorizase a continuar con el procedimiento a fin de dar 
cumplimiento del pago de la FACTURA “B” 00010-00069612 expedida por el comercio/señor/razón 
CORRER S.A por parte de Área de Deportes Municipal y en razón de lo expuesto en el presente 
considerando. -ART 2º: Comuníquese a las áreas que corresponda a sus efectos. - Art. 3º: De forma. - 

 

RESOLUCION Nº380/2024 
UBAJAY, 25/06/2024 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 

RESUELVE:  

ART 1º: Legitimase  y autorizase  a  continuar  con el  procedimiento  a  fin  de dar cumplimiento del 

pago de las FACTURA “B” N° 0010–00010931, N° 0010–00010808, N° 0010–00010817, N° 0010–

00010809, N° 0010–00010739, N° 0010–00010819, N° 0010–00010812, N° 0010–00010743, N° 0010–

00011035, N° 0010–00011287, N° 0010–00011296, N° 0010–00011295, N° 0010–00011294, N° 0010–

000011285, N° 0010–00011293, N° 0010–00011356, N° 0010–00011500, N° 0010–00011365, N° 0010–

00011286, N° 0010–00011501, N° 0010–00011282, N° 0010–00011502, N° 0010–00011283 y N° 0010–

00011599expedidas por el comercio/señor/razón PDU S.R.L. por parte del Área de Obras Públicas 



 
 

Municipal y en razón de lo expuesto en el presente  considerando. ART. 2º: Comuníquese a las áreas que 

corresponda a sus efectos. - ART. 3º: De forma. - 

RESOLUCION Nº381/2024 

UBAJAY     27/06/2024 

VISTO: …CONSIDERANDO:  ...POR ELLO LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 

RESUELVE: Art. 1º: Dispóngase el reintegro al señor secretario de la Presidencia Municipal señor 

Eduardo Haedo, DNI: 25.738.508, de los siguientes tickets/factura:  

 

Ticket/Factura Fecha 

398816 29/05/2024 

690576 31/05/2024 

606655 31/05/2024 

691112 01/06/2024 

606930 01/06/2024 

2-178 04/06/2024 

00010-3661 14/06/2024 

 
Art. 2º: El presente gasto será imputado a la partida presupuestaria: Administración Central – Servicios 
Varios. –Art. 3º: De forma. - 

 

 

RESOLUCION Nº384/2024 
UBAJAY, 27/06/2024 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 

RESUELVE:  

Art. 1º: Dispóngase el reintegro al señor Carlos Sabaño, Agente Municipal, del siguiente ticket/factura:  

   

Ticket/Factura Fecha 

403515 04/06/2024 

1405669 04/06/2024 

929505 04/06/2024 

1406963 05/06/2024 

40431 05/06/2024 

1408134 06/06/2024 

128840 06/06/2024 

833752 12/06/2024 

1244540 12/06/2024 

1381786 14/06/2024 

387556 14/06/2024   



 
 

833459 17/06/2024 

1426432 21/06/2024 

421517 21/06/2024 

395174 24/05/2024 

3270 24/05/2024 
 

   

   

   
Art. 2º: El presente gasto será imputado a la partida presupuestaria: Administración Central – Servicios 
Varios. - Art. 3º: De forma. - 

 

 

 

RESOLUCION Nº382/2024 

UBAJAY     27/06/2024 

VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 

RESUELVE:Art. 1º: Dispóngase el reintegro al señor Secretario de la Presidencia Municipal señor 

Eduardo Haedo, DNI: 25.738.508, de los siguientes tickets/factura:  

Ticket/Factura Fecha 

00010-00003519 03/05/2024 

 
Art. 2º: El presente gasto será imputado a la partida presupuestaria: Administración Central – Servicios 
Varios. –Art. 3º: De forma. - 

 

RESOLUCION Nº383/2024 
Ubajay,  27/06/2024 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 

RESUELVE:Art. 1º: Reintégrese, al señor Julio Cesar Larrocca, DNI: 13.940.519, Asesor Legal 

municipal el pago del siguiente tickets/factura “B”, N°7-76065 de fecha 03/05/2024 y N°11-73923 de 

fecha 10/05/2024.Art. 2º: El presente gasto será imputado a la partida presupuestaria: Administración 

Central- Servicios Varios. -Art. 3º: De forma. - 

 

RESOLUCION Nº385/ 2024 

UBAJAY  27/06/2024 

VISTO: …CONSIDERANDO:  …POR ELLO LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 
RESUELVE: 
Art. 1º: Dispóngase el reintegro al señor Carlos Sabaño, Agente Municipal, del siguiente ticket/factura:  
 

 

 
116-122146 18/06/2024 



 
 

Art. 2º: El presente gasto será imputado a la partida presupuestaria: Administración Central – 
Servicios Varios. -Art. 3º: De forma. - 

 

RESOLUCION Nº386/2024 
Ubajay,27/06/2024 
VISTO: …CONSIDERANDO: …POR ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 
RESUELVE:Art. 1º: Reintégrese, al señor Edgar Raimondo, DNI: 23.543.231, el pago de los 
siguientes tickets:  

Ticket/Factura Fecha 

601929 02/05/2024 

988891 02/05/2024 

1163249 07/05/2024 

2945323 07/05/2024 

1064557 07/05/2024 

1357766 07/05/2024 

914266 10/05/2024 

1000006 10/05/2024 

1005537 16/05/2024 

918268 16/05/2024 

921733 22/05/2024 

1010798 22/05/2024 

1172267 24/05/2024 

1363131 26/05/2024 

925202 27/05/2024 

782856 27/05/2024 

1016124 28/05/2024 

925567 28/05/2024 



 
 

610157 09/06/2024 

1023371 09/06/2024 

47004 10/06/2024 

1325323 13/06/2024 

808683 13/06/2024 

30361 30/05/2024 

2353923 10/06/2024 

Art. 2º: El presente gasto será imputado a la partida presupuestaria: Producción- Mejoras Parque 

Industrial. Art. 3º: De forma. - 

 

RESOLUCION Nº388/2024 
UBAJAY,27/06/2024 
VISTO: …CONSIDERANDO: …. POR ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 
RESUELVE: Art. 1º: Legitimase y autorizase a continuar con el procedimiento a fin de dar 
cumplimiento del pago de FACTURA “C” N.º 00001-00000134 expedida por el comercio/señor/ razón 
social Bouvet Gonzalo Andrés por parte de Presidencia Municipal y en razón de lo expuesto en el 
presente considerando. -Art. 2º: Comuníquese a las áreas que corresponda a sus efectos. - 
Art. 3º: De forma. - 

 

RESOLUCION Nº389/2024 
UBAJAY,27/06/2024 
VISTO: …CONSIDERANDO: …. POR ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 
RESUELVE: Art. 1º: Otórguese a la Biblioteca Popular Ubajay de la localidad de Ubajay la suma de 
31.630 (pesos treinta y un mil seiscientos treinta) en concepto de ayuda económica para ´pago de 
honorarios profesionales Art. 2º: Dispone por parte de beneficiarios la obligatoriedad de la rendición 
dando cuenta del monto otorgado por el Área de Desarrollo Social Municipal. – Art. 3: El presente será 
imputado a la partida presupuestaria del Área de Desarrollo Social. Subsidio Institucionales  
Art. 4º: De forma. - 

 
RESOLUCION Nº390/2024 
UBAJAY, 28/06/2024 
VISTO: …CONSIDERANDO: …. POR ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE UBAJAY 
RESUELVE:  
ART 1º: Legitimase  y autorizase  a  continuar  con el  procedimiento  a  fin  de dar cumplimiento del 
pago de las FACTURA “B” N°0010–00011809, N°0010–00011810, N°0010–00011718, N°0010–
00011894, N°0010–00011722, N°0010–00011717, N°0010–00011727, N°0010–00011243, N°0010–
00011366, N°0010–00011284, N°0010–00011359, N°0010–00011360, N°0010–00011291, N°0010–



 
 

00011361, N°0010–00011362, N°0010–00011363, N°0010–00011888, N°0010–00011725, N°0010–
00011900, N°0010–00011893, N°0010–00011889, N°0010–00012060, N°0010–00011891, N°0010–
00011807, N° 0010–00011898, N° 0010–00011899, N° 0010–00011896, N° 0010–00011901, N°0010–
00011897 y N°0010–00012061 expedidas por el comercio/señor/razón  PDU S.R.L. por parte del Área 
de Obras Públicas Municipal y en razón de lo expuesto en el presente  considerando.- ART. 2º: 
Comuníquese  a las áreas que corresponda a sus efectos.-  ART. 3º: De forma.- 
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